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VI§TO, ei lnforme No 063-2022-DIRNOS-DIRSEINT PNP/SfC-
UNIAüM-ARÉLOG de fecha 27 de set¡embre de 2022 remiüdo con Oficio No 3E3-

2022-DIRNOS-DIRSE|NÍ PNP/SEC-UNIADM-ARELOG de fecha 28 de selien-'oie
ce 2122. med¡anle el cual ei Jefe del Área de Logistica de la Unidad de
¡.cmr¡rstración de la Direcc¡ón de Seguddad lntegral de la Policia Nacional del Pe:-i¡

§o,rcitá ¡a bala de DOS (02) bienes muebles inoperativos del margesi de blene§ de
la Pol¡cia Nacional del Perú.

CONSID€RANDO:

ilue. ta Pclicía l.lacional del Perú, es una instilución del Estado, que
forñre parte de la estructura orgánica del Ministerio del lnterior cuya finalidad
fundam€ntal conforme al artículo 166' de la Constilución Po!ítica del Estado es

oarantizar. manteñer y restablecer el ordeñ intemc: prestar proteccién y ayuda a las
personas y a la comunidad: garantizar el cumplimiento de las leyes y la segundad
del pátnrfionio pubhco y privado: asi como prevenir. investigar y combat¡r la
cJahncuencia: y vigllar y controiar ¡as fronteras;

Que al respmto el artíc{¡lo 6i " del Reglamento del Decreto Legislatrvü
\ 1257- Lev Ce ia Policia Nacional del Perú, ap.obado con Decreto Supremo l'(

:26-lú'7-lN. señala que la Direccrón Ce Adminlstración es el órgano de apoyc
aciministrativo responsable de planiricar, dirigtr, ejecutar. evaluar y supervrse. lá§
Éctivrda0es refendas a los sislemas admirustralivos de presupuesto, abastecimientc
ccntahiiidad y tesorería. asi como del control patrimonial de la unidad ejecutcra a sL
cargo, asimr§r¡o ei numeral 13 dei citado articulo, e§táblece como una de las
iunciones de la Dirección de Administración de la Poltcía ñaaonal del Perú. "Dil¡r'
y supervisar el registro y contrcl de los bienes palrimontales y de la infraestructLi:a
de ia unrdad eJecutora a su cargo y cuando corresponda a nivel naoonsl. asi cct.l
ei sañea,rnrento fisico legal. cie conformidád con 1a normativjdad vigenle".

Oue, el art¡cuto 64' del citado Reglañento establece que la Divisrón ce
Lcgisl,iá de la Direcciéf de Administración de la Policia Nácional del perú, ccr¡ri¡
unr§ad orgánica r€sponsable de prográmar, coordinar, ejecutar, controlar y evalua:.
los procesos técnicos del sistema adm¡nistrátivo de abastecimienlo, asi cómo d€l
control páiñmonial de la Unidad Ejecutora a su cargo (Unidad Ejecutora N. CC2.
Direcoon de Econom¡a y Finallzas de la Policía Nacional del Feru)t es la encarga.ia
de sestionar el control patr¡mon¡al y adminislrar los recursos logishcos €stratégi.o§
de poliüia Naciona¡ del Perú, dentro dei ámb¡to de su competenc¡a. con ei f¡n iú
atender los requerim¡entos de los dislintos órganos y unidades orgántcas de i3
lnstilüoóil Policial a nivel nactonal, que le sean encargados para garatiizar €i
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cumplim¡€nlo de la funció¡ policial, en el marco de los lineamientos dictados por ei
Minrsterio dol lnterior y las di$posrsiones del Comandante General de la Policía
Nac¡cna¡ del Perú:

Que, el Decreto Legislat¡vo N' 1439, Decre{o Legislátivó dei §istema
Nacional de Abastecimiento. tiene por finalidac establecer los principics.
definiciones, composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de
Abastecimiento, asegurando que las actividades de la Cadena de Abastecimleoiú
Público se ejecuten de manera eficlenle y eficaz. promoviendo una gestoii
inleroperativa. articulada e integrada. bajo el enfoque de la gestión por|esuitá{,os
precisando en ¡os numerale§ 7) y !) de su afiiculo 90, respecto las Arsas
involucradas en la Gestiór de la Cadera de Abastecimiento Públ¡co, que t¡enen ia
función de adm¡nistrar los activos lilos y consolidar la información sobr€ su estaoc
de conservación: asi comc gesirc'rar y ejecutar los actos de adquisición.
adminrslracrón disposición registro y srpervrsrón de los bienes.

Que, ei Regiamento Cei Decreto Legrslativo N' 1439" Cecreto
Legislat¡vo del Sistema Nacroñár de Abastscirn¡ento aprobaCo medianle Decrero
Supremo N' 217-201g-EF. de§arrol¡a lo§ mecanismos y procedim¡enlos para i]rá
eiiciente gestión del Sislema Nac¡onai de Abastecimiento, maximizando s.r
rendinriento económico y soc¡ai eslableciendo en su ártículo 24" que ia Disposiciún
Final csmprende los procedimientos, aclividades e Instrumentos mediante los cuales
se regula y decrde el destino finai de los bienes que incluye las aclos de
administración, disposición u otras modalidades, para una gestión adecuada del
patrimonio, mediante su reasignación, venta o baja definitiva,

Que, el articulo 1o de la Directiva N" 0006-2021-EFi54,C1 . Direcirva
para la gestión de bienes muebles patrimoniales on el marco del Sistema Naciona¡
de Abastecimiento; aprobada con Resolución O¡rectoral N-0015-2021-EF/54.c1
indica que la referida tiene por obieto regular la gest¡ón de los bienas muebles que
formen parte o seán susceptibles de incorporac¡ón ál patrirnonio de las entidades Cel

Sector Público que se enc¡Jentran bajo el ámbito del S¡stema Nác¡onal de
Abastec¡miento; y el articulo 30 respec{o al árnb¡to de aplicación indica que es de
apl¡cación para las Entidades comprendidas en los literales a) y c) del numeral 1 y

los literales a) y c) del numeral 2 del aliculo 3o del Decreto Legislst¡vo N' 1439,
Docreto Legislalivo del Sisterna Nac¡onal de Abastecimiento;

Que, asir¡ismo el ertículo 47" de la citada Direcl¡va ¡ndica respecto a
la baia de bienes mueb,es palñmoníales, gue es el proeümienlo por e) cual se
cancela (a anotación de un bien mueble patrimonial. Esto implica ta extraccrón
conespondienle del registro contable patimonial y su control a través de cuentas dé
orden, cuando conesponda, la que se efectúa conforme a la nomatividad del
Sistema Nacional de Contabalidad; $tablec¡endo en el ,iteral h), la clasificación de
RAEE, entendida como aquBllos Aparatqs Elédricos y Eleclón¡cos que han
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alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescenc¡a, se encuentran inoperalivos,
son descartados o desechados por el usuario y adquieren la celidad de residuos;

Que, mediante lnforme Técrrico No 003-2023-DIVLOG-PNP/DEPACP
de 12 de enero de 2023, el Jefig del Departamento de Administración de Control
Patrimonial de la División de Logistica de lá Direcc¡ón de Administración de la Policia
Nac¡onal del Perú, conduye que los DOS (02) b¡enes muebles perleneclentes a la
Dirección de Seguridad ln{egrel de la Policía Nacional del Peru, deben ser dados de
baja de los cargos de le Unidad Ejecutora No 0O2-D¡reccion de Economía y Finanzas
de la Policía Nacional del Perú, por la causal de RAEE, con la finalidad de realizar la
extracc¡ón patrimonio - contable del mismo, la que se efectuará confoÍfie a la
normatividad del Sistema Nacional de Contabilidad;

Lo dictarninado por lá Un¡dad de Asesoría Jurldica de la Oirección de
Administración de Ia Policía Nacionál del Peru, med¡ante Dic{arnen No 19-2023-
DIRADM-PNPIUNIASJUR de 22 de enero de 2023;

Lo propuesto por el Mayor de Servicios de la Policia Nacional del Peru,
Jefe del Departamento de Admin¡stráción del Control Patrimonial de la División de
Logist¡ca de la Oirección de Administración de la Policía Nacional del Perú; y,

Lo opinado por el Coronel de la Policía Nacional del Peru, Jefe de la
Diüsión de Logística de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del
Peru.

SE RESUELVE:

Artículo 1'. - APROBAR la baia por la causal de RAEE de DOS (02)
bieñes muebles que son de propiedad de la Pol¡cía Nacional del Penl regislrados en
la Unidad Ejecutora No 002 - Dirección de Economia y Finanzas de la Policia
Nacional del Peru, cuyo detalle se muestra en el Anexo 1 que forma parte de la
presenle resolución.
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AÉiculo 2o.- AUTORIZAR, la cancelación patrimonial y extracción
conlable de los activos fijos de la Un¡dad Ejecutora No 002 - Dirección de Economia
y Finanzas de Ia Policía Nacional del Perú, de DOS (02) bienes muebtes de
propiedad de la Pol¡cÍa Nacional del Peru, registrados en la Unidad Ejecutor€ No 002
- Dirección de Economía y Finanzas de la Policía Nac¡onal del peru.

Art¡culo 3o.- Remitir copia de la presente Resolución a la División de
Economia de la Dirección de Administración de la policia Nacional del perú, División
de Logistica de la Dirección de Administración de la Policia Nacional del peru y a la
Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finenzas del
Perú, para las acc¡oñes conespondientéo.
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Arüculo 4o.. Disporer la prblicac¡ón de la presente Resolución en el
Por{al lnslitucional del Ministerio de Ecoromía y Finanzas (www.mef.9ob.pe).

Regístreee, comuniquese y archívese.
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ANEXO N'1 DE RESOLUCóN DIRECTORAL tl"z§f -2}23'91RADM'PNP/SEC d€l
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